
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (22/03/2024) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (01/04/2024)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 2 de abril de 2024.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación No. 128
Investigación de paternidad
860013110001 2017 00327 00

Mocoa, Putumayo, primero (01) de abril de dos mil veinticuatro (2024).

Estudiado el expediente, se observa escrito formulado por el apoderado judicial de
la parte demandante (A.029), en el que reitero su solicitud de ordenar al pagador
de la empresa “Ecoplast Putumayo S.A.S, que se descuente por nómina la cuota
alimentaria que está obligado pagar el señor. Wilson Jiménez Salazar, en favor de
su menor hijo, el valor de la cuota alimentaria establecida en sentencia del día seis
(06) de junio del 2019, en el asunto en mención, equivalente al treinta y cinco por
ciento (35%) de un salario mínimo legal vigente. 

Sobre el particular, el juzgado evidencia que el 1 de diciembre de 2023 la Sub
Gerente Flor Alba Pantoja de la empresa “Ecoplast Putumayo S.A.S, contesto al
oficio JF-AS-2023-11-0434, realizado  en  virtud  del  auto  antecedente,
manifestando:  “que  el  señor  Wilson  Jiménez  Salazar finalizó  su  contrato  de
trabajo el 30 de noviembre y se realizó el pago en horas de la mañana del día 1
de diciembre 2023” (A.027); por tanto, el despacho no puede acceder a la solicitud
deprecada, toda vez que la empresa reseñada ya dio cuenta que el demandado
no trabaja en su entidad.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ATENDER a la solicitud deprecada conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.   

NOTIFÍQUESE
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